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RESOLUCION N2 IG-CA-322 182 

DR, EMILIO ROMERO PARDUCCT 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

En ejarcieto de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de las, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSTDERANDO 

QUE el 9 de diciembre de 1932 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil ado Fran- 
cisco Yeana Gercás, la escritura pública de constitución 
simultánea de la Compañía Anónima denominada “AVONTIS S.A.”; 

QUE el Abogado José Joaquín Franco Porras, debidaneate 
autorizado como aparece de dícha escritura, ha presentado 
cuatro copias notariales de la misma solicítando la aproba- 
ción de tal acto; 

| QUE consta de la misma asorítura que se ha dado cus- 
¡plimiento a los requisitos de ley; y así lo confirma el De- 
EEE Legal de esta Institución sn su informe No. SC-CA- 
1-82-1070 del 31 de diciembre de 1982; 

| 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución sínmulrónes 
la Compañía Anónima denonínada "AVONTIS S.A,” constante 
la escritura pública del 9 de diclombre de 1982, autori- 

por el Notario Vigásimo Cuarte dei Cantón Cuayaquil 
Prancioco Teaza Garcás, cuyo demícilio es la ciudad 

yaquil, econ un capital socíal de IENTOS MIL SUCRES, 
representado por quinientas acciones las y nomínativas 

Un mí1 sueres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario 242 de 
sate Cantón, al mar de la matrís de la escrítura pública 
del Y de ¿diciembre 1982, toma nota de haber sido aprobada 
asta constitución asdíante esta Resolución y sílente rasón de 
du eumplimiento. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador Hercan- 
e11 del Cantón Guayaquil: a) inacríba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Reglatro a su cargo, de 

sexdo a los Arts. 153 y 163 de la Lay de Compañías y al 
árt. 3"del D.S, No. 733, del 22 de Agosto de 1.973: y. b) 
c pla con las demás prescripalenes contenides en la Ley 
eslstro. 
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CIA: "AVONTIS S.A." 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos os mayor circulación en 
Guayaq uti, el extracte de la escrítura blica del 9 de 

| diciembre de 1982, que usrá elaber aste Despacho «on 
| la razón de esta aprobación, 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 1.12% a 1.128, número 258 del Registro Mercantil y anotada ba      

   
jo el número 5%+6 del Repertorio.- Guayaquil, trece de Enero de mil n; 

vecientos ochenta y tres.- El Registrador Mercantil.-


